
1. Título: El título debe reflejar el contenido del trabajo y conviene que sea breve, conciso y claro. No 

debe contener más de 10 palabras, evitando los acrónimos.

2. Palabras clave: mínimo 3.

3. Antecedentes de la investigación, Introducción: Nos ha de centrar en el problema más relevante 

del estudio, apoyándose en la revisión bibliográfica. En el último párrafo de la introducción, se 

describirá el objetivo.

4. Pregunta de investigación u objetivo principal, objetivo secundario: Deben ser concretos 

descriptivos y medibles. Redactarse en infinitivo e indicar de forma inequívoca lo que la 

investigadora pretende alcanzar

5. Metodología: Diseño de la investigación, periodo de estudio. Población del estudio, muestra a 

analizar y tamaño de la muestra. Criterios de inclusión y exclusión. Principales variables de interés, 

instrumentos para medirlas, método estadístico utilizados.

6. Resultados: Deben ser coherentes con los objetivos propuestos. Se presentará la información 

relevante para responder a la pregunta de investigación. Se sugiere hacer uso de tablas y gráficas 

para resumir los resultados, teniendo en cuenta que su texto debe ser fácilmente legible al 

proyectar las diapositivas

7. Discusión: Ha de ser coherente a los resultados presentados. Permitir interpretar los datos. 

Posibles límites del estudio. Diferencias encontradas en otras publicaciones. Implicación para la 

práctica, así como su originalidad. Evitar repetir los resultados.

8. Conclusiones: Deben estar relacionadas con los objetivos y a los resultados del trabajo. 

9. Bibliografía: Se utilizará el estilo de publicación de las normas de Vancouver.
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1.  Título: El título debe reflejar el contenido del trabajo y conviene que sea breve, conciso y claro. No 

debe contener más de 10 palabras, evitando los acrónimos.

2.  Antecedentes del paciente, Introducción: Nos ha de centrar en el problema más relevante. 

3.  Descripción del caso clínico: análisis de datos, diagnósticos médicos, diagnósticos enfermeros y 
taxonomía utilizada.

3.1. Se podrá utilizar cualquier metodología enfermera tanto para la identificación del sistema 

de valoración del caso, como para la identificación del diagnóstico enfermero, así como 

para la descripción de los indicadores de resultado y sus intervenciones. Éstos deberán ser 

nombrados.

3.2. Valoración: se facilitarán los datos que describen el proceso diagnóstico, identificándose los 

diagnósticos enfermero o problemas interdependientes si los hubiera.

3.3.  Planificación y Ejecución de los cuidados.

3.4. Se seleccionarán los indicadores de resultados, el tiempo que serán evaluados y si éstos han 

sido pactados por el paciente o su familia.

3.5.  Se describirán las intervenciones más factibles, que faciliten conseguir los resultados 

identificados. Tales intervenciones deberán ser razonadas dando soporte a su utilización.

4.  Reflexión - Discusión - sobre el caso clínico:

4.1  La reflexión incluye la evaluación y la interpretación de los resultados en relación con las 

intervenciones escogidas.

4.2  Se deberá comparar, contrarrestar o relacionar los cambios en el estado del paciente, con 

otros estudios de casos, si los hubiera.

5.  Bibliografía: Se utilizará el estilo de publicación de las normas de Vancouver
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